
Viernes 11 de Enero de 1856. 

las lê  es y la* disposiciones generales del Gobier
no son b bl í t a l o rías para cuila cnpiial de provincia 
desde que su puLíicau oficialaicnte en e"a, y ciex/e 
cuatro dtas d<^pu<'S para tos dfmas pueblos de Jla 
misma piovmcia. (Ley de 3 de l í M i e m b r e Ue ÍS37.> 

Núm. 5. 

í.as leyes; ó dn.nes y nnnnrios que se mandfn pu-
bli< nr en lo.-. Ifoltitini.-s oficiule» se li'in Oe remitir al 
Geftí po i ico ic JHÍCÍIVO, p"r cuyu conducto &<-. paja-
l á n ii los hienciuiindiis eiiiUro, do tos ]ier!()(Ji>.«.a. be 
cscep ña da tshi Uisposu-ion a irs tefm tis t.. pitunos 
{¡enu'alus (Ordrnus de Ü de Abril y íí de A y u s t o de 
vm.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A 1 V T I G U L O D E OL ICIO. 

Gobierno c iv i l de la Provincia; 

Kútn. í 2 . ..; 

Por el Si'. Regente de íd Audiéncia del distri
to de. V'aUndolid en 6 del córrienté se Me ha di 
rigido la comunicación siguiente. 

«En la Gaceta de Madrid fecha 4 del actuáí, se 
halla insería una circular del Ministerio de Gracia 
y Justicia que dice asi: 

«El nombrartiienlo de Jueces de paZj hecho por 
los Regentes de las Audiencias conforme á la dele
gación que se les h'mo por el Real decreto de 2i2 
lie Octubre úlltrno, ha producido qilejaS y reclama
ciones, más ó menos fundadas, sin düda por la di
ficultad que siempre ofrecen los priméros ensayos 
en asuntos de esta consideración y con especialidad 
en circunstancias como las presentes; y tratándose 
de elección de personas en talilb número en que 
los delegados del Gobierno han tenido precisión de 
fiarse de informes, cuyos autores han atendido mas 
que á la conveniencia del principio meramente ju
dicial á consideraciones políticas contrariando de 
todo punto el fin que se propuso el Gobierno de 
alejar lodo roce político y administrativo del ejer
cicio de las funciones judiciales. Deseosa S. M. de 
que tan justo y liberal pensamiento no sea desvir
tuado al nacer, de modo que se desacredite por el 
mal uso lo que bien ejecutado puede ser de feliz é 
inmensa trascendencia para la administración de 
justicia: Considerando que las Corles han mostrado 
su voluntad de examinar el punto del modo de 
nombrar los nuevos Jueces de paz, y queriendo 
que tan importante discusión no sea turbada por 
el rumor de las cucstioivs personales, ocurridas so
bre el mas ó el menos acertado nombramiento de 
algunos Jui'ces, cuya rectificación cuidará el Go
bierno en su caso, previa la instrucción oportuna 
sobre sus antecedentes y condiciones; oido el Con
sejo de Ministros, se lia servido S M mandar que 
suspenda V. S. los noinliramienlos de Jueces de paz 
de ese distrito, que no haya ejecutado por no ha

bérsele pasado las listas c informes de la Diputación 
provincialj ó por cualquiera otra causa; que los 
Jueces nombrados que no hayan tomado posesión 
dé sUs cargos dejen de tomarla, y que los que lia\aii 
empezado él ejercicio de sus funciones cesen en el 
mismo, siguiendo los Alcaldes en el despacho de 
iodo lo que á los Jueces de paz les encomendaba 
la ley de enjuiciamiento civil, hasta tanto que S. M., 
examinando el resultado que ha producido la dele
gación hecha en los Regentes, y oyendo los infor-
tiies qüe sobre las diversas reclamaciones ha pedido, 
pueda resolver por sí, ó con las Cortes lo que sea 
ínas cónveiliente al servicio público en lo relativo 
al hOmbramidnlo de los Jueces de paz, y á perfec
cionar esta saludable institución, siempre bajo el 
principio de separarla de los negocios políticos y 
gubernativos de los pueblos.=De Real orden lo di
go á V. S. para su inmediato y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Enero de 18.í6.= Fuente Andrés.-Sr. Regente 
de la Audiencia de > 

La traslado á V. S. á fin de que con la mayor 
Urgencia se sirva disponer se inserte en el Bnlclin 
oficial de esa provincia para su exacto cumplimien
to, d inteligencia de los Jueces de I." instancia, de 
los Jueces de paz y suplentes.» 

Y lie dispuesto en su consecuencia se inserte 
en el Boletin oficial de la provinci. i para e.racto 
cuniptimlento de la Hcal orden ipie se cita, y pa 
ra que los Alcaldes constitueio-tales se encarguen 
de las funciones cometidas por la hy á los Jue
ces de paz Ínterin otra cusa no se resuelva por 
el Gobierno de S. M. León Enero 9 de 1850.= 
Patricio de Azcára.'e. 

Núm. 13. 

Debiendo de proceder los A leal.les conslituaminlus de la pro
vincia, í> repartir los documentos de Vi¡;ilniici¡i i'i'ibüca para vluñf 
corriente, ion arreglo A lo dispuesto en los ¡uliiolos del lleal ile-
eruto de l o de Febrero de 18üi inserto en el Itolelin oíici.il da 
21 del mismo mes núm. 21, y de la Instrucción de 1." de Abril de 
dicho año para su ejecución publinula eu el de 2(i del mi-um mes 
mi u. 19 ipie A coiilinuacion se espresau, prcteugn á U» espresa-
dos fom'ionuiios se presenten en la ^ecreliirin de e.ste tiobienm n i f 
te« del 15 de Febrero próximo, y á los del partido de la cipital en 
la Comisaría de Vigilancia pública á recibir los indispensublcs, con 
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arreglo at censo de población para cubrir esto servicio, bien sea per
sonalmente, bien por persona autorizada al efecto; en la inteligen
cia que transcurrido dicho dio sin verificarlo, se remitirán por co
misionado á su costa, pues habiendo acreditado la esperiencia los 
perjuicios que se han seguido A sus administrados por no haberles 
provisto de tales documentos en tiempo oportuno, estoy decidido 
6 hacerles responsables de los socorros que se suministran A los que 
por carecer de cédula de vecindad, detiene la Guardia civil y con
duce A sus respectivos domicilios con grave pérdida de intereses 
en los aprehendidos. 

Me prometo del celo de todas las Autoridades locales daráu 
entero cumplimiento A esta circular, y que me evitarán la adop
ción de toda medida coercitiva, necesaria cuando la apatía impide 
te realicen las disposiciones superiores 

León Enero 9 de 1836.—'Patricio de AzcArate. 

REAL DECRETO DE 1S DE FEBREBO DB 1854. 

Articuloi que i t citan. 

Art. 2.* A principio de cada año la Autoridad rorrespondienle 
facilitará A los padres 6 cábelas de familia una cédula de vecindad 
para s i , y otra para cada uno de los demás individuos de su fami
lia con arreglo al padrón. Todo viajero deberá caminar provisto de 
este documento sin necesidad de presentarle A nadie como no le 
sea pedido en nombre de la Autoridad, en cuyo caso está .obligado 
A exhibirlo. Los criados necesitarán cédula separada que se les da
rá en virtud de reclamación del amo si están sirviendo, y si no lo 
están en vista de su padrón respectivo. 

Art. 3 ° Cada padre 6 cabeza de familia pagará un real de ve
llón por las cédulas que necesite para sf y (lemas individuos de su 
familia, cualquiera que sea su número. Se exceptúan de este pago 
los pobres de solemnidad, los peregrinos, los braceios que no ten
gan mas medio de subsistencia que el jornal diario, los obreros que 
estén en el mismo caso, y las viudas y huérfanos que no posean 
mas que su pensión, si esta no pasa de liiOO rs. 

Art. S.° Las cédulas se repartirán A domicilio á todo el que 
estuviere empadronado, haciéndose este servicio por los dependien
tes de la Autoridad, los cuales recogerán en el acto su importe y 
la nota que deberán dar los cábelas de familia, con arreglo al pa
drón, para los efectos que en el art. 2.a se previenen. Estas cédu
las se renovarán en el mes de Enero de cada año, repartiéndose 
de la misma manera que queda expresado. 

l.vsTiiiiccio!» nr. I? DE AURIL DE 1851. 

/'menciones que se ctVan. 

1! HabrA cuatro clases de cédulas: de pago para las cabezas de 
familia; gratis para los exceptuados en el art. 3.° de dicho Keal 
dccrvlo; gratis igualmente para personas que no sean cabezas de 
familia; y por último, de pago por» siivieutes. 

2? Las de la clase primera se destinan A las personas acomo
dadas cabezas de familia; las de segunda á los cabezas de familia 
que sean pobres de solemnidad, peregrinos, braceros y obreio?, sin 
otro medio de subsistencia que el jornal; viudas y huérfanos que 
no posean mas que su pensión, si esta no escede de 1500 reales: 
las de tercera clase sirven indistintamente para todos los que, de 
16 años arriba, vivan bajo la dependencia del cabeza de familia; y 
la cuarto exclusivamente para los sirvientes. 

i i Estas cédulas serán impresas con arreglo A modelo, y en 
todas ellas constará el nombre y apellidos paterno y maleruo del 
interesado; su estado, profesión, ocupación ó empleo; calle, casa y 
cuarto en que viviere, 6 la denominación de su vivienda si morase en 
alquería, caserío, venta ó paraje aislado; y por último, el distrito 
municipal y provincia A que pertenezca. El cabeza de familia Cr
inará su cédula y las do todas las personas que están bajo su de
pendencia, y el Alcalde ó Comisario que expidiese estos documen
tos los autorizará con su firma y sello. 

5! Los encargados del despacho de las cédulas recogerán en el 
acto su importe, y serán responsables de él ante el Alcalde 6 Co
misario que los hubiese comisionado para este servicio: estos últi
mos funcionarios se entenderán directamente con los depositarios 
de los Gobiernos de provincia, A quienes harén entrega de la re
caudación en las épocas que por el Gobierno se designen. 

6! No puede concederse cédula de vecindad A los que no estén 

empadronados 6 no cuenten con la anuencia de los padres ó cabe
zas de familia. 

10. Toda persona que llegue á un pueblo sin cédula de vecin
dad, y A los tres días en la córte, y A los dos en los demás puntos, 
no se presente al Alcalde ó Comisario A explicar satisfactoriamen
te esta falta, será detenida y considerada como vago, A no ser que 

' dos vecinos honrados y bien acomodados respondan de su conducta, 
y de que en un término prudencial ha de justificar su procedencia. 

13. Los Alcaldes y Comisarios llevarán un registro de cédulas 
de vecindad con arreglo al adjunto modelo. 

Núm. 14. 

Por el Sr . D . Agustín Gómez de la Nata, Director de l a 
compañía general eipañola de Seguros, u-me ha dirigido el s i - , 
guíenle prospecto de (a t'ntfaf'acton de 

L A IBERIA, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA HE SEGUROS MÜTÜOS DE CO* 
SI CHAS; BVNCO AGRÍCOLA Y MONTE-PIO PARA PENSIONAR A 
LAS VIUDAS Y HUÉRFANOS DB LADRADORES, AUTORIZADA POR 

REAL ÓUDEN DB 23 DE OCTUBRE DB 18'Ó5. 

E l espíritu de asociación, natural é insensiblemente ra cun
diendo por. las naciones civilizadas, y el universo entero que avan
za y que no se detiene en su marcha progresiva, va enseñando A 
Us generaciones el camino cierto y verdadero para llegar al t é r 
mino de la felicidad, aparece, digámoslo así, que las va condu
ciendo de la mano para que, despertando de su aleturgads sueño, 
de una vez reconozcan con; la luz do la inteligencia y la luz de 
la razón, que el hombre no es bastante fuerte por sí solo, y pue
de ser tnay grande y muy colosal su poder, unido en dulce paz 
y fraternal armenia A sus semejantes. 

Hé aquí como se esplica bien claramente y con la mayor sen
cillez, ese progreso útil de las naciones que van desarrollando 
con lentitud, pero fundado en bases potentes, esa ¡dea santa, ber 
néfica y consoladora que lleva por norma la realización de un 
pensamiento, que no pueden destruir ni los hombres políticos con 
sus amaños, ni los que vagando en derredor del limitado y es
trecho circulo de sus rancias creencias, piensan y creen que la 
civilización y el adelanto de las ciencias y del -saber humano, 
arrastra tras sí el desórden y la confusión: esa idea santa, benéfica 
y consoladora, es la idea, es el pensamiento innato en el hombre, 
que busca y encuentra, siempre que los busca, amparo cu sus 
•cmej;inles, mediante una bien entendida asociación. 

Estamos en estos momentos muy lejos del campo de la polí
tica, que nos infunde el mayor respeto, siquiera nos haUamos co
locados muy distante de ella, para realizar el pensamiento que 
nos proponemos, esclusivamente encaminado A proporcionar el 
bien A una clase la mas distinguido, la mas digna de considera
ciones, si bien la mas abandonada y relegada ai olvido en Espa
ña*. 6 lo clase de Labradores. 

España, por su posición topográfica y por la riqueza de su 
fértil suelo, es envidiada de todas las naciones, y ha sido blanco 
siempre de todas las ambiciones y punto de partida para desple
gar sus bandadas de conquistadores, esos reyezuelos y empeia-
dores de distintas y ejlruñas razas, qu« han soñado dentro dü 
sus tiendas, al escuchar el estruendo y el ruido de las ai mas, 
con la alhagüeña idea de poseer un palmo mas de tierra españo
la, aunque para llegar á su fin hicieran verter ¡i torrentes la san
gre; por eso hemos visto con asombro poseedora de nuestro 
privilegiado suelo A la raza Agarena por espacio de 181 añ»«; y 
cada vez que reconquistaban los cristianos españoles un pueblo 
i una ciudad fortitteada ó los hijos del desierto, cegaban onles 
sus fosos de cadáveres, nivelando las murallas que asaltaban A 
pesar de los inauditos esfuerzos de sus contrarios. 

Nuestro benéfico clima, fertilizado por las auras que se es
parcen entre las semillas al nutrirse de las sustancias de la tier
ra, ha hecho que la Nación Española sea una Nación puramente 
sgiicola; y casi esta condición y en absoluto, puede decirse, es 
la que contribuye A que no florezcan en primer término las artes, 
la industria y el comercio que á tanto esplendor se han elevado 
en esas otras naciones cuyo suelo es estéril y totalmente impro
ductivo. 

Estas consideraciones, espuestas aun A riesgo de que parezca 
nos separamos del principal objeto que guia nuestro pensamiento 



al dirigirnos al público, y en particular i los Labradores, son 
sin embargo las que han precedido al concebir nuestra idea de 
asociar á los hombres que se dedican 6 la agricultura, para que 
mútuamcnte lodos encuentren opoyo y amparo entre los suyos, 
siempre que sufran una desgracia ó una pérdida en sus cosechas, 
pérdida ó desgracia debida al sobre-humano poder de los ele' 
mentos, que hace en ocasiones dadas y frecuentes, iuúlil el su
dor vertido para recoger el hombre los frutos de su mas cons
tante y asiduo trabajo. 

Todas las clases de la sociedad, unidas y mancomunadas en 
España, que siguen en pos de las bienhechoras ideas que han ¡ni* 
ciado otras naciones, se han constituido y organizado para prote
gerse mútiiamenle en sus azares, y de aquí que las CompaTitas 
de seguros múíuos, levantando, digámoslo asi por el viento tu 
bandera fraternal, hayan llamado, i los suyos, para que agrupa* 
dos en derredor de ella, encuentren la protección que reclaman 
las prácticas de nuestra religión y que demanda la caridad, lie* 
vando por lema el socorrerse los hombres los unos á los otros. 

Partiendo de este principio, y fljns en esta idea, hace tiempo 
que luchamos «on todas nuestras fuerzas para llevar á cabo la 
asociación mútua de los Labradores, cuyo objeto y circunslan-
cias se consignan mas por menor en los estatutos que se acompa
ñan á este prospecto y vamos á significar en muy pocas palabras: 
pero antes de hacerlo, cumple i nuestro deber, pagando un me
recido tributo de gratitud, manifestar que esta idea, presentada 
por nosotros á la superior aprobación del Gobierno, ha sido aco
gida con entusiasmo y aceptada con beneplácito del mismo, que 
se ha dignado, comprendiendo bien toda la magnitud de nues
tro humanitario pensamiento, dispensarnos la mas amplia, lata 
y benéfica protección, que sin ella seria imposible de todo punto 
realizarlo. 

- Tiene por objeto esta Compañía organizar la reunión de to
dos los Labradores que quieran mútuamenle asegurarse en sus 
cosechas, contribuyendo cada cual, mediante un reparto & pro
rata entre los asociados para abonar el importe de las que se 
hayan malogrado por el granizo, hielo, escarcha, lluvias íntem-
pestivos é inundaciones,, huracanes y fuego procedente de me
teoros ó exhalaciones atmosféricas. 

Establecerá esta Compañía, tan luego como se reúnan 1,3.00 
adhesiones y se dé por instalada la-Sociedad según el articulo 
6." de los Estatutos, un BANCO AGRÍCOLA con el capital sufi
ciente para prestar a los Labradores necesitados las cantidades 
que pidan desde la de 100 reales i 5,000, al módico interés de 
un 6 por 100 y 2 por comisión, lo cual contrasta perfectamente 
con la usura que ha sentado sus reales en el campo de las espe
culaciones ilegales, por no haberse hasta el dia creado un Banco 
de préstamos como el que instalaremos, bajo la égida y con la 
autorización de S. M . la lleiná (Q. D. G.) y del Gobierno que 
tanto nos ha dispensado su protección para realizar esta Socie
dad. 

Y por último, crearemos un MONTE-PÍO, con' un fondo de 
reserva en depósito, para pensionar á los Labradores inutilizados 
en su ejercicio y á las viudas y huérfanos de los que se adhie
ran á los beiii Gcios de esta Sociedad, la cual abraza todo cuan
to puede constituir el bienestar y seguro porvenir de la clase 
agrícola. 

La idea que presentamos no'es de especulación; los socios 
fundadores, las personas que están al frente de la Junto de Go
bierno, son por sus nombres, cualiilades y circunstancias, una 
garantía para los asociados: y el tiempo, sobre todo, hará justi
cia á nuestra buena fé y á las rectas y humanitarias intenciones 
que han precedido á este pensamiento. 

Es de todo punto indudable que los beneficios que ha de re
portar esta Sociedad han de ser muy generales, porque asegura
das las cosechas y. los frutos de todas clases y especies, los colo
nos y arrendatarios recogerán á través de todo siniestro y do las 
pérdidas de sus cosechas, por los conceptos espresados, el fruto 
de su trabajo; los propietarios tendrán aseguradas sus rentas, 
porque sus arrendadores se verán libres de las escaseces que re
portan en sus desgracias; y por último, hasta el Gobierno de S. M . 
no tendrá necesidad de condonar del pago de sus contribuciones 
á los pueblos que sufren t i menoscabo de ver malogrados sus fru
tos por los vientos, los hielos, las piedras, las lluvias y las tem-
pesludes, puesto que la asociación mútua subviene á cuantos si
niestros puedan ocurrir siguiendo una máxima santa de Jesucris
to, mediante la cual los hombres se agrupan y se juntan en der
redor de un pensamiento de humanidad para iocorrerte y ampa
rarse los unos á los otros. 

19 
Las bases y condiciones, ademas, establecidas en los siguientes 

Estatutos, demuestran con claridad, en su forma y en su esencia, 
el espíritu de esta Sociedad; y rogamos í¡ cuantas personas de
seen obtener mas esplicacienes, ó en caso de alguna duda, que se 
dirijan en carta franca á la Dirección y oficinas de esta Compa
ñía establecidas en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 1., 
cuarto entresuelo derecha, para poderles satisfacer sus deseos, ó 
á los comisionados Subdirectores de la Sociedad, establecidos en 
las Capitales de Provincia' y de Partido. 

t a Iberia, Compañía General de labradores, dividida en Irei 
secciones, d saber: 

1." Seguros mutuos de cosechas contra el granizo, hielo, escar
chas, lluvias é inundaciones corrientes, huracanes y fuego proce
dente de meteoros ó exhalaciones atmosféricas. 

2•* Banco Agrícola. 
3.* Monte-Pío para socorrer á los Labradores y pensionar' á 

laa viudas y huérfanos de los mismos. 

JCNTA PROTECTORA Y DE GOBIERNO. 
Excmo. Sr. Duque de Abranles; Diputado y Propietario. 
Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, Presidente del Tr i 

bunal Contencioso. 
Sr.1 Marques de Ovleco, Diputado á Cortes. 
Sr. D. Patricio Lozano, idem. 
Sr. Marques de Alboida, ídem. 
Sr. D. Agustín María Sirgado, Abogado y Propietario. 
Srl D. José OrdaX Avecilla, Diputado á Cortes. 
Excmb. Sr. D. Antonio de los Uios llosas, ídem. 
Exciiio. Sr. D. Evaristo San Miguél, idem. 
Excmo. Sr. Duque de Granada. 
Excmo. Sr. D. Salustiano Olózaga, Diputado ¿ Córtes. 
Sr. Maques de la Vega de Armijo, id. 
Excmo. Sr. D . Martin de los Heros, Intendente de la Beal Casa 

y Diputado á Córtes. 
Excmo. Sr. D. Benito Gaminde, Diputado ú Córtes. 
Excmo, Sr. D. José Fernandez de Isla. 
Sr. D. José María Ahumada. 
Sr. D. Salvador Andreu Dampierre. 
Sr. Marques de Villamediana, Vizconde de la Laguna. 
Sr. D. Manuel Gómez, Diputado á Córtes y Sub-secretario del 

Ministerio de la Gobernación. 
Sr. D. Francisco García López, Diputado á Córtes. 

DIRECTOR GENERAL. 

Sr. D. Agustín Gómez dé la Mata, Diputado á Córtes. 

/ 'Continuará •) 
Núm. 15. 

SUBINSPECCtON DE I A SI. N. DE ESTA PROVINCIA. 

Junta calificadora para el derecho de los milicíá-
nos á la Cruz y Placa de antigüedad. 

Par. disposición de dicha junta se abre juicio 
contradictorio por término de quince dias, á los 
efectos espresados en los artículos, 1.°, 2 .° , 3.° y 
4.°, del Real decreto de §7 de Agosto de 1843, 
por el fiscal D. Juan Genaro de Dios, Teniente 
Ayudante del Batallón de Cazadores de Milicia 
nacional de esta ciudad, y en favor de los indi
viduos siguientes: 

. ' ASPIRANTES. 
D. Sebastian Diez Miranda 2.° Comandante del 

Batallón de Cazadores de Milicia nacional de esta 
ciudad. 

D. Salvador Carrillo Capitán de la S.a compa
ñía de id. 

D. Francisco Alonso Diez Teniente de la 4.a 
compañía de.id. 
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D. .Tunn Antonio Pérez Capitán de la compañía 

de Milicia nacional de Pajares de los Oteros. 
D. Juan Rodriguez Boloque Miliciano nacional 

de la 3-a compañía del Batallón de esta ciudad. 
T). Maleo Araujo Miliciano nacional de la 2.a 

compañía tic Aslorga. 
D. Anlolin García de Quirós Teniente que fué 

de la compañía de Granaderos del 2.° Batallón del 
partido de Valencia de D. Juan 

1). Inocencio Mateos Capitán que fué de. la 
compañía de Cazadores del a 0 Batallón del partido 
de Boñar. 

D. Vicente Nieto Picado Sargento brigada que 
fué del Batallón de Milicia nacional de esta ciudad. 

D. Froilán García Parcero Sargento que fué de 
la sección de caballería de Milicia nacional de esta 
capital; 

D. Esteban Moran Teniente que fué de dicha 
sección. 

D. Carlos Claudio Paez Miliciano nacional que 
fué de la villa de Pohferrada. 

D. Gregorio José Puigdeval Subteniente de la 
1.a compañía del Batallón de Astorga. 

D José María Collas Sargento 1.° que fué de 
la Milicia nacional de Oviedo. 

D . Paulino Arenal Miliciano nacional que fué 
de la sección de caballería de esta ciudad. 

D. Antonio Miguel Pérez Subteniente de Caza
dores de la Milicia nacional de Villafranca del 
Uierzo. 

D. Antonino María Válgoma Alférea que fué 
de la Milicia nacional de caballería de esta capital. 

D. Agustín María de Uljeda Subteniente que 
fué de la 2.a compañía del Batallón de línea de id. 

D. Antonio López Capitán de la 3." compañía 
del Batallón de Cazadores de id. 

D. Juan de Mala García Teniente que fué de 
dicba compañía. 

D. Miguel Sánchez Miliciano nacional que fué 
de la sección de caballería de esta ciudad 

D. Gonzalo Diaz Sargento 1.° que fué de dicha 
sección. 

D. Manuel Arrióla Miliciano nacional de la 2.a 
compañía del Batallón de Cazadores de esta ciudad. 

D. Sebastian Matías Blanco Capitán de la 1.a 
compañía de Milicia nacional de Aslorga. 

León 9 de Enero de 18¡j6.=El vocal Secreta
rio, Carlos Arguelles. 

Núm. 16. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

En conformidad á lo díspiieMo por la Dirección 
general de Instrucción pública en circular de 18 de 
Julio de 1850, esta Comisión ha acordado señalar el 
dia 15 de Febrero próximo para dar principio á los 
exámen»s generales de maestros de instrucción prima
ria elcnienlal, que. con el carácter de estraordina-
rios deben celebrarse en la citada época, con arre

glo al artículo 10 del nuevo reglamento de exáme
nes de 18 de Junio de 1850. Finalizados estos ejer
cicios, darán principio los de las qué aspiren al tí
tulo de maestras. Los aspirantes en uno y otro 
concepto presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Comisión tres dias antes del señalado 
para dar principio aquellos, documentándolas con 
los atestados y certificaciones que previenen los ar
tículos 15 y 37 del espresado reglamento. León 7 
de Eneró de 1856.—Patricio de Azcárate, Presiden-
te.=Añlonio Alvarez Reyéro, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial dg Instrucción primaria dé León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar las vacan
tes de las.escuelas siguientes, con la dotación que 
al margen se espresan, debiendo ademas percibir 
los maestros las retribuciones de los .niños que con
curran á recibir la enseñanza que no sean absolu
tamente pobres, facilitándose á aquellos casa para 
vivir. 

Reales. 

Valverde. . . . . . . . . 250 
Gele. . . . . . . . . 250 
Lavandera;. . . . . . 250 
Villanueva de Valdueza.. . . . 500 
Alcuetas.. . . . . . . . . 250 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Se
cretaría de esta Comisión francas de porte en el 
término de quince dias. León 7 de Enero de 1 856. 
=Patricio de Azcárate, Presidente.=Antoiiio Alva
rez Reyero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de'Gatleguillos. 

Los trabajos de la rectificación del amillara-
mienlo de la riqueza imponible de este municipio 
de Gallcguillos, sobre la que habrá de hacerse la der
rama del cupo de contribución lérrilorial del año 
inmediato de 1856, se hallan concluidos y el pa
drón está de manifiesto en la sala de Ayunta
miento de ésta por espacio de 10 dias á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia. En su consecuencia se hace sa
ber á lodos los que tengan que esponer de agra
vios, lo verifiquen durante dicho plazo, que siendo 
justas las reclamaciones se les oirá y administrará 
justicia, pues pasado no se les tomará en conside
ración las que dirigiesen y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar. Gallcguillos 20 de Diciembre de 
1855.=E1 Alcalde, Femando Rojo. 

LkU.N. h S i A i ! i , l í t i i i i i k a i u T i i ' i ' C t u t ' l L O be LA.VIUUA C IIIJUS be MlSi-N. 


